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ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la Reina, su augusta Madre la Reina Goberna

dora y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fer
nanda , continúan en esta corte sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. AA. los Serenísi
mos Sres. Infantes D. Francisco de Paula y Doña Luisa 
Carlota.

Relación número 155 de las fincas nacionales designadas para su tasación á virtud de la facultad que al efecto concede el artículo 4*’ 
del Real decreto de 19 de Febrero del año último á cualquier español ó exlrangero.

KUMERACTON CORRELATIVA DE 
LAS FINCAS DESIGNABAS.

CLASE Y SITUACION DE LAS VINCAS. CORPORACION Á QUE PER T EN EC IA N . PUEBLO Y PROVINCIA DONDE RADICAN.
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4884............ Un patinillo junto á su casa. ..................................... ...... ( » •. # * Congregación de San Felipe de......... Granada. \
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4887 Otra id. id. 5.a • « • » • • • «« • •  . .  • • • * . . • • • • • • « Idem. ........... ................................ .. Idem. /
4888 . Oirá id. id. /j.,1 , . Idem ................................................... . Idem. f
¿889 Otra id. id. 5.a . . .  •• .............................................. Idem...................................................... Idem. 1
4890 . Otra id. id. 6 .a . . . .  . Idem...................................................... Idem. 1
¿ 8 9 1 .. . Otra id. id. 7 .a •• • • Idem ..................................................... Idem. 1
4892 Cuarto y medio de id . Idem..................... .............»................ Idem. 1
4895 Cuatro fanegas pago de la Carrera. •.«■•••• » Santa Isabel de idem.......................... Idem. 1
¿8  9 a Cinco id ., pago del brazal ...•••••• Idem...................................... ............. Idem. 1......

< ! ' 4895.............4896 . .
VíMnftf* v dn<: id Tin en d#* ln Carrera . « Idem. ............................................. Idem. 1
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4898 Una casa núm. 2 8 , calle Aire baja. • • • • • • • •  . . .  • . . . . . . Carmen calzado de............................ .. Granada. I
4899 . . . . . Media suerte,............................ .. Concepción de Guadix........................ Alquife. /
4900 Un cortiio * del Cnanarro _ . . . Mínimos de Motril. Torbiscon. . ..................................... ..

REAL DECRETO.
Para que el indulto general que he venido en conce- 

dér por mi Real decreto de 18 del actual con el plausible 
motivo de la ju ra  y promulgación de la nueva Constitu
ción de la monarquía, sea aplicado a todos los individuos 
militares de estos dominios y los de Indias que por debili
dad ó error hayan cometido delitos que 1 1 0  los hagan des
merecedores de mi Real clemencia; y con vista de lo que 
sobre el particular me ha expuesto el tribunal especial de 
Guerra y Marina, he tenido a bien decretar, como Reina 
Regenta del reino:1.° Quedan comprendidos en dicho indulto de 18 del 
actual todos los individuos que gocen el̂  fuero militar de 
guerra ó m arina que se hallen presos ó encausados por 
cualquiera delitos que no sean de los exceptuados que se 
expresan á continuación.

2 Se exceptúan de este indulto los reos de sacrilegio, 
de atentado contra la Real Persona, los de traición, rebe
lión y conspiración contra el Estado, los de alevobía, de 
homicidio, de fabricación de moneda falsa, incendiario, 
de hurto , de coecho ó baratería, de rapto, de violencia a 
m ugeres, de bigam ia, de falsificación de documentos ofi
ciales ó públicos, de espía ó infidencia, de insubordina
ción, de malaversacion de caudales públicos o quiebra de 
los de los cuerpos, de resistencia cou uso de armas, y 
el de homicidio ó heridas causadas por las clases de tropa 
á*oficiales del ejército ó armada.3.° Declaro que dicho indulto es aplicable con res
pecto á los militares, solamente a los delitos cometidos an
tes de su publicación en la Gaceta, y extensivo a los sen
tenciados que subsistan presos en las cárceles o cuarteles o 
que no hayan llegado al depósito de confinados. Los que 
se hallen en el caso de optar al indulto lo manifestaran a 
sys respectivos gefes por medio de memorial o diligencia 
que se extenderá en la causa, la cual sera remitida sin di
lación al tribunal especial de Guerra y Marina para la de
claración correspondiente. Desde la publicación de este in
dulto no se seguirá ninguna causa dé las que'están empe
zadas sobre delitos nó exceptuados, a menos que no se ha
ga constar pop diligencia que el interesado prefiere ai in
dulto el seguimiento det juicio y su resultado en justicia. 
; i ?  Para que no séi entorpezca la administración dé 
Wtócia en los delitos que ^H ^|«f las ca s  graves se hallan

expresamente exceptuados de este indulto, mando que 1 1 0  
se remitan las causas, aunque lo reclamen los interesados, 
como no fueren pedidas por el referido tribunal.

5.° Comprende también este indulto a los reos fugiti
vos, ausentes ó rebeldes de delitos 1 1 0  exceptuados que se 
presenten ó sean casualmente aprehendidos dentro del tér
mino que se les señala, a saber: el de tres meses a los que 
se hallan en la Península é islas adyacentes, y de seis a 
los que estuvieren fuera del reino, contados Unos y otros 
desde el dia de la publicación del referido indulto en la 
Gaceta. Los comprendidos en este artículo se presentaran 
para obtener el indulto á cualquiera autoridad m ilitar ó 
civ il, las cuales daran inmediatamente el correspondiente 
aviso al ge fe superior militar de la provincia ó distrito.

6.° E 11 los delitos en que haya parte agraviada no ten
drá efecto el indulto sin que se presente la satisfacción ó 
perdón suyo; pero valdra en cuanto a la parte correspon
diente al fisco.

7.° A los reos militares confinados por delitos exceptua
dos en este indulto les concedo la rebaja de la cuarta parte 
del tiempo que les falte para cumplir las condenas, con 
arreglo a la gracia concedida en mi Real decreto de 18 
del actual, y a los delitos comprendidos en el mismo in
dulto les concedo igual rebaja y opcion á ser destinados 
ya sea al fijo de Ceuta, ya a cuerpos del ejército, siem
pre que á juicio de los capitanes generales en cuyo distri
to se hallen los indicados reos, reúnan la aptitud necesa
ria y no se hayan hecho indignos de esta gracia después 
de confinados.

8.° Los sargentos, cabos y soldados y gpnte de mar que 
hubieren incurrido en el delito de deserción y se acojan 
a este indulto, gozaran de sus beneficios, quedando los 
sargentos y cabos privados del empleo que abandonaron, 
y obfi^úfeii/a servir el tiempo que les restaba cuando de
sertaron. Péro quiero extender mi Real munificencia en 
favor de estos desgraciados hasta el punto de qué dicho 
delito no Ies prive de la opcion a los premios a que pos
teriormente se hayan hecho acreedores.

9.® Los capitanes y comandantes generales de las pro
vincias y departam entos, y los generales en gefe de ejér
citos ó fuerzas, navales destinarán a los sargentos, cabos y 
soldados que se les presenten acogiéndose a esta gracia a sus 
propioseoinpañías sin excepción dé cuerpos, y cuando es
tos nof é^uvieren eu la demarcación del mundo de dichas

i

autoridades 16 verificarán al que tengan por conveniente, 
siendo en su propia arma. E 11 las provincias de ultram ar, 
a las que es comprensivo este indulto, corresponderá su de
claración y aplicación a los capitanes generales respectivos, 
previo dictamen de sus auditores, debiendo entenderse 
ios términos prefijados desde la publicación en aquellas ca
pitales.

10. Gozarán también de este indulto y continuarán 
adem asen sus empleos los oficiales que hubiesen eom eti-’ 
do el delito de abandono de guardia en guarnición, exce
so de licencia temporal ú otros comunes que 1 1 0 irrogan in 
famia ó descrédito a la persona; pero los encausados por 
cobardes, por abandono de guardia en cam pana, inobe-, 
dientes, tramposos eu el juego, reineidentes en la em bria
guez ú otros conocidamente indecorosos a la distinguida, 
clase de oficial ó perjudiciales en sumo grado al servicio 
y seguridad del ejercito en el actual e-tado de guerra civil, 
quedaran sujetos a la determinación del tribunal especial 
de Guerra y Marina, el que en vista de sus causas decla
rara los que deban conservar el empleo, ó perderlo gozan
do solo del indulto de la pena. Lo mismo se entenderá 
con los sargentos y cabos.

11. Los oficiales que se hubiesen casado sin Real li
cencia desde el último indulto de 7 de Octubre de 1832 
hasta la fecha, gozaran del presente, siempre que se dela
ten en el término marcado en el art 5.°, y acrediten con
currir en sus mugeres las circunstancias que están preve
nidas, optando a los beneficios del monte pió m ilitar, si 
por su edad, graduación ó sueldo les hubiere correspondi
do esta ventaja si hubiesen impetrado la Real licencia. Las 
viudas y familias de los aforados de guerra y marina que 
se hubiesen casado en este intermedio sin Real licencia 
tendrán opcion á los beneficios del monte pió m ilitar, 
siempre que les correspondiese á sus causantes por su edad, 
empleo ó sueldo al tiempo de contraer su enlace, prévias 
las justificaciones correspondientes.

Finalm ente , es mi voluntad que para la mayor breve
dad en el despacho de las causas sobre indulto se acom
pañen con ellas extractos breves, formados por los fisca
les que las instruyen, y que los auditores expongan en 
cada una su parecer sobre si es ó no aplicable el indulto, 
entendiéndose que los mismos auditores ó asesores han de 
formar el extracto en las causas que ellos instruyan como 
oficiales por razón de su naturaleza, segtin se practicó eu



el indulto de 1830. Por tanto mando al tribunal especial 
de guerra y m arina, capitanes generales de ejército y ar
mada , generales en gefe de los ejércitos, comandantes de 
escuadras y apostaderos de estos dominios y los de Indias, 
que hagan publicar este indulto al frente de banderas y 
estancia i tes en la forma acostumbrada, y lo comuniquen y 
circulen á los gobernadores y demas gefes militares en sus 
respectivos distritos para su observancia en la parte que á 
cada uno Loque, y a fin de que llegue á noticia de to- 
dos.=Kstá rubricado de la Real m ano.=Dado en Palacio 
á 20 de Junio de 1837.— A. D. Ildefonso Diez de Rivera.

P A R T E S  R E C IB I D O S  E N  L A  S E C R E T A R I A  DE E S T A D O  

Y DEL DESPACHO DE LA G U ERR A.

El general en gefe y capitán general del ejército de Catalu
ña, barón de Meer, desde Agramunt eri 11 del actual dice á 
este ministerio, que acababa de llegar d dicha villa á las ocho 
de la noche en persecución de la facción, la que habiendo pa
sado el Segue el dia anterior tomó la dirección de Guisona : que 
se le habian presentado 40 facciosos, Los que manifestaron en 
sus declaraciones hallarse en la mayor escasez de víveres, sufrien
do toda clase de privaciones, por cuya causa reina entre los re
beldes el mayor descontento, insubordinación é indisciplina: 
Añade el capitán general que seguirá el alcance del enemigo 
supuesto que conoce su marcha.

El general en gefe del ejército del centro, capitán general 
de Aragón y Valencia D. Marcelino Oráa con fecha 17 del 
que rige, manifiesta haber llegado á las doce del mismo dia á 
Ja villa de Caspe, que tenían sitiada las facciones de Llangos- 
tera, Cabañero y Tena, en número de ocho batallones y 4OO 
caballos, habiendo abandonado los rebeldes el asedio cinco ho
ras antes de la llegada de nuestras tropas» y  con la pérdida 
aquellos, de mas de 100 hombres, sin que en nosotros haya pa
sado de 16 fuera de combate: que nuestra guarnición de dicha 
villa se hallaba ya muy apurada, pero que afortunadamente se 
la salvó: que el cuadro que presentaba la población era horro
roso por los estragos que hicieron en ella los malvados que tie
nen la osadía de titularse defensores de la religión y de las cos
tumbres piadosas, que desconocen, fueron inauditos. Que el rum
bo de la facción, según noticias, era hácia Maella, adonde 
continuaría la persecución, ó variando de dirección, según el 
movimiento del enemigo.

Añade el general en gefe que al entrar el rebelde Cabrera en 
el pueblo de Saín per cayó un rayo á su inmediación que ma
tó .1 su secretario y dos caballos, quedando el cabecilla trastor
nado; pero no obstante dictó medidas atroces, mandando que
mar basta 16 casas de Samper.

El brigadier D. Félix Carrera, segundo cabo dé Aragón, di
ce con referencia al comandante de la brigada de operaciones 
del Cinca, que habia dividido éste su fuerza en cuatro seccio
nes con objeto de introducirse en Cataluña y batir ó alejar las 
partidas de facciosos que habian dejado en ella con el fin de 
evitar el paso de los desertores del Pretendiente, lo que consi
guió con tan feliz éxilo, que no tan solo se han retirado los 
rebeldes al interior de Cataluña, sino que la alarma fue tal, que 
los 8 nO heridos que habia en Ager marcharon precipitadamen
te con la fuerza que los custodiaba, quedando tan solo los de 
gravedad.

CORTES.
PRESIDENCIA DEL SEÑOR ARGUELLES.

Sesión del dia 21 de Junio

Se ab re  á la s  d o c e ,  y  le ída e l  ac ta  de  la  a n t e r io r  q u ed a aproba da 
después de ob servar  el  Sr. V a d i l lo  que en la v o t a c i ó n  n o m in a l  su n o m 
b re  debia  estar e n tr e  los qu e  d i jeron  si.

El Sr. P R E S I D E N T E  d ic e  que hab ie ndo  a proba do  a y e r  las C ó rte s  la 
p ropos ic ión  del Sr. G ó m e z  Becerra  para q u e  se c u m p l im e n t a s e  á S. M. 
por  medio  de un m e n s a j e ,  y  no hab iéu d ose  especit ica do  si es te  seria p or  
e s c r i t o ,  c o n v e n d r ía  qu e  las Córtes  lo d e c id ie se n .

Ei Sr. G O M E Z  B E C E R R A  dic e  q u e  en  e f e c t o  su i n te n c ió n  f u e  de q u e  el 
m e n sa je  fu ese  por e s c r i t o ;  y h a b ien do  c o n v e n id o  con e s ta  idea el C o n 
g r e s o ,  se lee  U  l is ta  de  ios Sres. q u e  han de r e d a c t a r l e ,  y  s o n :  G ó m e z  
B e c e r r a ,  G o n zález  ( D .  A n t o n i o ) ,  G i l  O rd u fia ,  A i l lo n  y  F e rro  M onta os.

Las  Có tes quedaron ente radas  de un oficio  del Sr. Sec retar io  de la 
G o b e rn a c ió n  c o n testan d o  al que a y e r  le fu e  d ir ig id o  por  las C ó r t e s ,  y  
en el q u e  r e m i t e  copia de la R e a l  órd en pasada al ge fe  p o l í t ic o  de M a 
dr id  en v is t a  del ar t ícu lo  del P o r v en ir , para q u e  se p roced a in m e d ia t a 
m e n t e  co n t ra  el a u t o r  del m is m o  con a r r e g lo  á las le y e s .

Se le y ó  por  p r im e ra  v e z  una p ropos ic ión  del Sr. B e r tr á n  de Lis  p i
d ie ndo  qu e  los e le c to r e s  puedan en c ie r to s  ca sos r e t ir a r  sus poderes  á 
los  Dip uta dos que f a l te n  á su e n c a r g o  & c .

Se  le y e r o n  y  pasaron á la  co m is ió n  de  L e y  e le c t o r a l  varia s  a d i c i o 
n es  sobre  la m ism a .

Se le y ó  a s im ism o  y  pasó á la com is ió n  de L e g is la c ió n  una a d ic ió n  
de l Sr. G ó m e z  A c e b o  á la le y  a c la ra t o r ia  de  señor íos .

Se le y ó  por  p r im e ra  v e z  una p roposic ió n  del Sr. E sq u ive !  p id ie ndo 
q u e  se in d e m n ic e  á la h o sp it a lida d  de C órdob a de los b ie nes  qu e  e q u i 
v o c a d a m e n t e  le f u e r o n  vend ido s  el año 22 por el C ré d it o  p ú b lic o .

Se h iz o  as im is m o  p r im e ra  le c tu r a  de  o tra  pro p osic ió n  d e l  Sr. G ó 
m e z  A c e b o ,  en qu e  p resenta  un p r o y e c t o  de  le y  sobre  s im plif ica r  los 
t r á m i t e s  que se s igu en  en la a d m in is t rac ió n  de ju st ic ia .

S e  le y ó  por segunda v e z ,  y fue  re t irada  por  su a u t o r  en  a t e n c ió n  á 
h ab e r lo  y a  d ispue sto  e l G o b i e r n o ,  la del  Sr. G ó m e z  (D. J o a q u í n ) ,  en 
q u e  pedia se anota se  en  el c a le n d a r io  el  18 de J u n io  co m o  an iversa r io  
«fe la  jura  de la C o n s t i t u c ió n  de 1837.

Se levó también por segunda vez otra proposición del mismo, redu
cida á qué las Córtes recomienden al Gobierno la necesidad de que en 
3‘a provisión de toda clase de empleos se atienda á la aptitud de los agra
ciados y á su afect> á la Constitución de 1837. Se admitió á discusión y 
pasó á la comisión de Legislación.

Asimismo se leyó segunda v e z , admitid á discusión y pasó á la co
misión de Diputaciones provinciales, la siguiente de los Sres. Ballesteros, 
Polo y  Alejo.

Pedimos á las Cdrtes que habiendo pasado á la comisión de Diputa
ciones provinciales en 18 del próximo aoterfor mes de Noviem bre, una 
proposición que tuvimos el honor de presentarles en i f  de! misma mes, 
para que se formalizase un reglamento para el importante ramo y pres
tación de bagajes, y cuya comisión aun no ha presentado su dictámen, 
se sirvan acordar se efectúe para que cesen los graves perjuicios que la 
falta del referido reglamento ocasiona i  la agricultura.

A las dos reunidas de Guerra y Diputaciones provinciales pasó la si
guiente del Sr. Crespo Velez.

Pido á las Córtes tengan á bien d3r acogida á las pretensiones que 
se hacen en los capítulos siguientes por iustnuacion de la diputación 
provincial.

i .°  Una autorización terminante para la movilización de 300 nacio
nales gestionada repentinamente.

2.0 Que la subsistencia de esta fuerza corriese por cuenta de la ha
cienda militar.

3.9 Que no se pusleg? trabas á la diputación pata uniformarla d e  los

600 construidos para el batallón disuelto y que aun están á disposición 
de la diputación.

4 . 0 y ú l t i m o :  E xponen q u e  sin otros  e le m e n t o s  qu e  los q u e  h a y ,  la 
d ip u ta ció n  no p uede responder de la se g u r id a d  del p a i s ,  ni de  las m u 
chas alhajas acum ula das  (cosa de 200 arrobas de p la ta)  si fu ese  in v a d i
da por la facción  que en e l lo  se la p resenta  un c e b o .

A la de D ip u ta cio n es  p rov in c ia le s  la s ig u ie n t e  del Sr. B a l le st e ro s .
N o hab ien do  aun dado su d i c t á m e n  la co m is ió n  de  G u e rra  á la p r o 

posic ió n q u e  la fu e  c o m e t i d a ,  y t u v e  el  h o no r  de  p r e s e n t a r  al C o n g r e 
so en i . °  de D ic ie m b r e  an t e r io r  sobre  la l iq u id a c ió n  y co branza  de los 
fondos que m aueja ron  los cu erpos  de los e x - v o l u n t a r i o s  r e a l i s ta s :  pido 
á las C ó rte s  se s ir van  acord ar que  la indicad a co m is ió n  p r esente  su d ic -  
tá m e n  sobre la re ferida  p r o p o s ic ió n ,  que h a c e  y a  m as de  seis  m eses 
pasó á su e x á m e n ,  y que la ac tu a l  se  te n g a  (por  rep etid a )  co m p r e n d id a  
en el art. 100 del r e g lam e n to .

A  la de M o aed a la s ig u ie n t e  de los Sres. Lujan y  C a la t c a va .
En at e n c ió n  á la so lem oid a d  del a c to  c e le b ra d o  a y e r  en  e l  seno de 

las C órtes  co n s t i tu y e n te s  :
T en ien d o  presente lo sucedido en igual caso en las extraordinarias 

de C á d i z ,  pido á las Córtes
i . °  Q ue  se acunen med allas  de o r o ,  p la t a  y  co b r e  q u e  p e r p e t ú e n  la 

jur.-i de ia C o n st i t u c ió n  de 1837.
2 .0 Estas medallas  se r e p a rt irá n  á los M on arcas  a l i a d o s ,  á los  a l to s  

f u n c i o n a r i o s , e m b a ja d o r e s ,  Dip uta dos  á C ó r t e s ,  e s ta b le c im ie n to s  & c .
3 . 0 Esta p rop osic ió n  pasará á la co m is ió n  esp ec ia l  de M oneda para 

que proponga la form a y  m a g a i t u d ,  l e y e n d a  y  d em as  q u e  ju z g u e  o p o r
tu n o .

A  la  de  P r e m io s  y  R e c o m p e n sa s  nac ion ales  o tra  de los Sres. L uja n, 
O r t e g a  y  o t r o s ,  p id ie ndo que las C ó r te s  a c u erd en  la re com p e n sa  debid a  
á los defensores de C a st e lb l a n c o  q u e  s ie ndo  en  c o r t ís im o  n ú m e r o  se d e 
fe n d ie ro n  co n tra  las facciones  reuuid a s  de  T e r c e r o  y  o tros  cab ec i l la s .

Se m andó pasar á la c o m is ió n  de P r e m io s  nacio nale s  o tra  del Señor 
A l c o r i s a ,  le ída ta m b ié n  por  segunda v e z ,  para  qu e  se haga  e x t e n s i v a  á 
todos los q u e  se h a i l e u  en ig u a l  caso la  g ra c ia  concedida  á  los  n a c io n a 
les de T o r r e v e l i i la .

A  la de Poderes una reclamación sobre nulidad de elecciones hecha 
por el elector D* José Fernandez, vecino del concejo de L e m a .

A la de Guerra una exposición de la viuda de D. Pedro Serrano, te
niente de los voluntarios de Barcelona, pidiendo se la continúe pagan
do la pensión que se la concedió el año 22, en atención á la muerte glo
riosa de aquel.

Las Córtes  o y e r o n  co n a g r a d o ,  y  qu ed a ron  enteradas  de  una e x p o 
sición de  la M i l ic i a  nacional  de in fantería  y ca b a l le r ía  de  R o n d a ,  y  otra 
d e  la d ip uta ció n  p r o v in c ia l  de G r a n a d a , f e l i c i t a n d o  y dan do g ra cia s  á las 
m is m a s por  hab er  ac ced ido  á la propuesta del G o b iern o  para  q u e  no t e r 
m in en  sus sesiones hasta  la reunió n  de las próx im as  C ó rtes .

Se  l e y ó  un d ic tá m e n  de la co m is ió n  d e  Estado ac erca  del p r e s u p u e s 
to  de  Casa R ea l  que se mandó i m p r im i r  y  r e p a r t ir .  .

A  la co m is ió n  de  L e g is la c ió n  se man dó pasar una e x p o s ic ió n  del 
a y u n t a m ie n t o  c o n sti tu cion a l  de A l fa r o  p id ie ndo  se desat ie nda la  del d e  
C o re l la  sobre  r e p a r t im ie n to  de ag uas.

Se le y e r o n  los d ic tá m e n e s  de la co m is ió n  d e  L e g is la c ió n  sobre  el 
p r o y e c t o  de  le y  presentado  por el G o b ie rn o  en  la  ses ió n  de l 19 para el 
i n d u lt o  de todos los  q u e  p e r ten ec ien d o  á los d i feren tes  co lores  del p ar
t ido  co n s t i t u c i o n a l  h a y a n  d e l i n q u i d o ,  y  el de d e c r e t o  para qu é  quede 
sin e fe c t o  e l de 16  de  S e t ie m b r e  d é  1836;  m an d a n d o  s e c u e s t ra r  los b ie 
nes de  los q u e  se ausentaron  desde 15 de A g o s t o  a n t e r io r  sin  l ic encia  del 
G o b ie rn o .  Se dijo  q u e  se i m p r im i r ía n  y r e p a r t i r ía n ,  y se señalaría  dia  
para su dis cusió n.

Se  ap robó  el d ic t á m e n  de la co m is ió n  especia l d e  P e n s io n e s , '  r e d u 
cido á q u e  se co n c e die se  la de  10 reale s  diarios á Doña M aría  D elg a do  
A g u i l a r  por  los m éritos  q u e  la  m ism a a le g a b a .

Se m an d ó  quedar sobre  la m esa el d ic tá m e n  de la co m is ió n  de H a 
cien da so b re  la p rop osic ió n  de v a r io s  Sres. D ip uta dos  para q u e  se r e b a 
jen  ios im p u e s t o s  sobre  la superfic ie  de  min as .

S e  m an d ar on  pasar al G o b ie rn o  para los e fe c to s  c o n v e n '^ n t e s  tres  
d ic tá m e n e s  de  la com is ión  de  G uerra  sobre  otras  tanta s so l ic i tu d es  pa
ra r e d im ir  la s u e r te  de  soldados por d in ero .

Las Córtes negaron al Sr. Burgueüo la próroga de mes y medio de 
la licencia que disfruta.

Se ap robó  un d ic t á m e n  de la co m is ió n  de P e n s i o n e s , en el cu al  se 
p rop o n ía  se concediese  una de cu atr o  reale s  d ia r .o s  á Doña Dolo re s A v i 
l a ,  v iu d a  del d ign ó  m i l i t a r  D. N . A lo n s o ,  y otra  de 12 á sus hijos.

I g u a l m e n t e  se ap ro b ó  o t r o  d ic tá m e n  de la m is m a  c o m is ió n  p r o p o 
n ie ndo  se as ig nase  un,a pensión de cinco, rea le s  d ia rio s  á  la  b iz arra  a m a 
zona Doña C á r m e n  M a z u s t e g u i , v e c i n a  de P l e n c i a ,  c u y a  casa han d e s 
tr u id o  lo s  f a c c ioso s .  La co m is ió n  h ác ia  un c o r t o  p eró  b r i l la n t e  e lo g io  
de  esta  h e r o í n a ,  que consag rada al s e rv ic io  de  la p a t r i a ,  se ha d i s t i n 
g u id o  n o t a b le m e n t e  en -el s it io  de B i l b a o ,  y a  as is t ie ndo  á las heridos, 
y a  armada en las filas de la l i b e r t a d ,  hab ien do  sido herida en  un c o s t a 
do y  re c ib id o  varia s  con tu sion es .

C o n t in u ó  la discu sió n del d ic t á m é u  dé  la  co m is ió n  reunid a  s o b re  
supresión  de die zm os.

E l .S r .  A L V A R O  : V am o s  á e n tra r  en la  c u e st ió n  mas im portan te , que 
oc u p ará  á las C órtes  presentes  , ni en m u c h o  t ie m p o  á  las ve nid e ra s .  El 
d i c t á m e n  de la co m is ió n  ab raza  dos p u n t o s :  la  supresión  del d i e z m o ,  y 
el e n c a rg o  hpeho al G o b ie r n o  d e  q u e  at ie nda á  los o b j e t o s ,  á ios c u a le s  
se  a t e n d ía  con esta  im p osic ión . Y o  110 o cu p aré  á las Corte s  co n el o r i 
ge n  de e s te  im p u e s t o :  e x a m in a r é  solo si es ó no c o n v e n ie n t e  qu e  c o n 
t i n ú e :  esta es  la v e rd ad e ra  cu est ió n  e c o n ó m i c a .  El d i e z m o  es  la p r i m e 
ra co n t r ib u c ión  q u e  e x is t ió  en  el m u n d o ;  y para prob ar  e s to  no n e ce s i 
to ac u d ir  á la h i s t o r i a :  e n c u e n t r o  en  la razón y en  la n a tu ra le za  e s t e  
pr in cip io .  A pen as  te n e m o s  notic ias  de un pueblo  reunid o sin que á p oc o  
t i e m p o  ap ar ezca  un c u l t o ,  unos sac e rd o te s ,  los cu a les  por  c o n s ig u ie n t e  
fu e ro n  los p r im eros  em p lead o s  que hubo. N a tu r a lm e n te  e n to n ce s  no h a 
bia o tra  c lase  de fru tos  que los de la t ie rra  y los g a n a d o s ;  y de  aqui 
v in o  el dar  á  a q uellos  serv id ores  del Estado y d e l  c u l to  lo necesa rio  de 
e s to s  p roducto s  para su su bsis tencia . P e ro  es to  im p o r t a  p o c o :  e n c o n t r a 
mos e s ta b le c id a  una co n t r ib u c ió n  , co n la cu al  se at ien de  á la su b s is ten 
c ia  del c lero  y  al d e co ro  del c u l t o ,  y con  una p a rte  de  e lla  á la e d u c a 
c i ó n ,  á  los p a rt íc ip e s  le gos  q u e  han adq uir id o  d e re c h o  por t í t u lo  o n e r o 
s o ,  á la H ac ien da n a c io n a l ,  á los pobres y á  toda la n a c ió n ,  porq ue si 
bien se an a l iz a  el espír itu  de este  i m p u e s t o ,  sus sobrantes  son el p a t r i 
m onio  de los pobres.

Si se d ic e  que el d ie z m o  h o y  dia no es to d o  e s t o ,  o tr a s  m uchas  cosas 
h a y  y  s e .c o n s e r v a n  que no son lo  que d e b ie r a u  s e r ,  y todav ía  de  los 
prod u c tos  de esta  c o u t r ib u c io n  se dotan  d o u c e l l a s ,  se pagan pensio nes 
de  co l e g io  y  se  m an t i e n e n  p u e nt e s  y  ca lzad as . T e n e m o s  pues un im p u e s 
to  q u e  g r a v i t a  sobre  los la oradores  y  g a n a d e r o s ,  y  q u e  está  ap li cado  á 
estos  ob jetos . Esta co n t r ib u c ión  pesa desde t i e m p o  in m e m o ria l  sobre  la 
prop ie dad  te r r i to r ia l  y sobre  la g a n a d e r ía ,  y  asi el va io r  en v e n t a  y r e n 
ta de  estas prop ie dades  ha sido s ie m p r e  r e l a t i v o  á la c a rg a  del d ie z m o ,  
á la cual esta bau sujeta s. N i se com pra ni se arrienda una propie dad t e r 
r i t or ia l  de c u y o  v a lo r  no se ded u zc a  esta  ca rg a ; de m odo q u e  si se  s u 
p r im e  el d ie z m o  los p ropie tario s  a u m e n t ar á n  las r e n t a s ,  g o za rá n  solos  
de  e s te  gra n  b e n e f ic io ,  y  el r e n t e r o ,  e l  co lono  e l  pob r e  en c u y o  fiWor 
se qu iere  s u p r i m . r ,  nada p e rc ib irá n  de é l.  Esta co n t r ib u c ió n  sobre  la 
a g r ic u l t u r a  y  la ga nadería  e s tá  fundad a sobre  bases conocidas y  ju s tas  
qu e  la dan una in m ensa v e n t a ja  sobre  to dos los d e m a s  im p u e s t o s :  el  
t ipo  es un 10 por i c o  d e l  p ro d u c to  to ta l  de los f ru t os  y  d e  los  ganados. 
Pod rá  d ecirse  que e s te  tipo  es a l to  ó  b a j o , q u e  el 10 por  100 so b re  el 
to ta l  de los fr utos  podrá  e q u iv a l e r  al 15  por 100 del l í q u i d o ;  pero  la 
base no se p uede  n egar  que es c i e r t a ,  i g u a l  y  e q u i t a t i v a :  la c o n t r i b u 
ción  se paga á p rop orción  de  lo q u e  se  euje , cuando se c o je ,  y en  las e s 
p ecies  q u e  se co jo .  Es la mas ad ecuada q u e  puede e x i s t i r  para la a g r i 
cu l t u r a  y  la gauadería  , p orq ue  en e l esta do de estas industr ias  es  Impo
s ib le  e x i g i r l a s  una c o n t r ib u c ió n  fija en d in ero  e q u i v a l e n t e  al d ie z m o .

Es sumamente equitativa, porque sabemos que el que no coge no 
paga; el que coge poco paga poco. ¿Qué razones se alegan para supri
mir esta contribución V La comisión no da niuguna; tengo pues que bus
carla en la memoria de 21 de Febrero. Se citan los vicios de su exac
ción. Esto es muy fácil de decir; pero aqui no se prueba, y en mi opi
nión es todo lo contrario. El defecto de tomar por base el valor total 
del producto es común á casi todos los impuestos. La alcabala se paga 
sobre todo lo que se vende , los derechos de aduanas lo mismo, sobre el 
capital. ¿Sube el mercader si venderá aquellos géneros? La contribyeion 
sobre cousumos ¿ d o  es cien veces mas dura? Y sin embargo es indis
pensable conservarla, porque, como no hace mucho se ha manifestado 
en Francia, el ochavo del pobre es el que llena las arcas del tesoro , y 
las grandes atenciones del Estado no pueden cubrirse sin la contribu
ción de consumos. Repítese mucho que solo gravita la manutención del 
clero sobre la agricultura. Este es un grande error¿ Que el próductó de 
esta contribución esté destinado á ese objeto no le hace propio suyo:, 
lo mismo es que si entrase desdé luego en un fondo común. La agricul
tura y la ganadería no están mas gravadas en favor dél cíércr que las 
otras clases: en Madrid un entierro cuesta un capital que vale muchos 
años del diezmo de un labrador. Siendo la cuestión si debe a bol irse una 
contribuciou que se cobra desde tiempo inmemorial para sustituirla con 
otra nueva , mi opiatos es que en las circuostancias actuales ti n o h u -

bie ra esta c o n t r ib u c ió n  sobre  los f r u t o s ,  t e n d r í a m o s  que establecerla, 
porq ue los  la bradores  no p ueden p agar otra  eu d in e r o '  D íc e * l CPyi^  
pu eb los  no q u ie r e n  pagar e l  d ie z m o  , q u e  se han h ech o  mil rpr **Ue ,0s 
c ioues  p i d e n i o  su sup r esión . ¿ P e r o  qué c o n t r i b u c i ó n  Se 
p u g u a n c i a ?  Todos  los que paga n co n t r ib u c io n e s  re c la m a n  para Sm re"  
g a f .  N o hay im p u e s t o  c u y a  ab o l ic i ó n  no se nos h ay a  pedido e n " 0! 
e x p o s ic ió n .  Si e l  no q u e re r  p agar  las co n t r ib u c io n e s  es razón p gUn*  
p r i m i r l a s , q u e d e m os  desde ahora  en que no se p ague  nin guna * SU~

Si el t r ib u to  d e c i m a l  t iene  ir r e g u la r id a d e s ,  si en algunos* pa | 
e x c e s i v o ,  si e s tá  dem asia do  c a r g a d o ,  a l iv ie m o s  á la ag r ic u l tu ra  ^  CS 
du zc am o s  las dem as co n t r ib u c io n e s  al d ie z m o .T e n g a m o s  pre se n t e  o  ̂ ^  
labra dore s  de España son pobres  en ge n e ra l  y  qu e  n in guno  t ie ne  *°a 
A d e m a s ,  gran parte de los  pobres  han r e c ib id o  a u x i l io s  n u m e r o sn^A0* 
p rod u c to  de es to s  bie nes . P a r e c e  q u e  v a m o s  q u it a n d o  á los n ecesb  a 
toda clase de re c u r s o s :  y a  no pueden rec ib ir  c ier ta s  lim osnas  q u e ?* 
b i a n ,  y ahora se q u ie r e  que no h a y a  q u ie n  les  dé un pedazo  de p r6Cl^ 
ha d ic ho  q u e  los  d ie z m a s  son causa de  que h aya  m u c h a s  eria les  e n ° ’r Se 
paña. S e ñ o r e s ,  la p ob lac ió n  e s t á  én p ro p o rc ió n  d é l o s  Consumos - e i 
g la ter ra  h a y  d ie z m o  y sin e m b a r g o  es in m en sa  la p o b lac io o .  P e<? 
su pr esión  del d ie z m o  es f á c i l ,  pero  y o  q uis ie ra  sab er  si a lguno  a * ^  
q u e  han R ec la m a do co n tra  é l ha d ic h o  q u e  preñ r ir ia  p aga r  otra con 
bu cio n. ¿ Y  c u á l  le  s u s t i t u ir ía m o s ?  ¿ L a  ca p i ta c ió n  a c a s o ,  c o n t r i b u ^  
de  esc lavos , de ta n to  por  ca beza , solo con ocid a  en B erbería ?  e i  0™ , 0íl 
d e  la co m is ió n  e s tá  al r e v é s :  lo p r im e r o  es  m e n e st e r  sab er  q u e c o * 60-*0 
b u c io oes  han de su ce d e r  al d i e z m o ,  cu ando  sepa m os q u e  son m e 0**1"  
e n to n ce s  p odrem os su pr im ir le .  D e c i r :  s u pr ím a se  el d ie z m o  y  pr0¿0rts’ 
o tr a  cosa e l  G o b ie rn o  es  un ab surd o. A  mí no m e  arre drará  el n 
d ig a  qu e  de todos modos en ad e lan t e  no se pagará  el d iezm o .  ^Ue Se

Si las C ó rtes  con  un d e te n id o  e x á m e n  d e c id ie se n  que era co 
n ie n te  la  co n t in u a c ió n  d e  e s te  im p u e s t o  á  lo m en os  dura nte  ia p nVe"  
c i v i l ; si m a n ife s t a se n  q u e  á  f a v o r  de  los re n d im ie n to s  de este  impu ^  
to se tr iu nfaría  de D. C á r l o s ,  no c r e o  q u e  h u b iese  un español q u e s - eS~ 
gase  á p ag a r le .  P e n s e m o s  en el ab ao d on o  d^l c l e r o ,  dél cu lto  d é ? 6* 
p o b r e s ;  p ensem o s  en  60 ó 70 m il lon e s  q u e  re d it ú a  e s t e  im p u esto  al t 
soro  p ú b l i c o ,  de ios c u a le s  nos v a m o s  á p r i v a r  de  r e p e n t e .  Atendam * 
á e s to  mas  que á re p re se n ta cio n e s  in te r e s a d a s ,  q u e  ya  sabemos c o m o 0* 
h ac en . Esos m ism o s  q u e  r e p r e s e n t a n , s i D. C á r lo s  t r i u n f a s e ,  tendri*6 
qu e  p a g a r  el d ie z m o  y  no r e p re s e n ta r ían .  * an

E xtr añ o  e s ,  s e ñ o r e s ,  qu e  un n e g o c io  de  e s ta  im p o rtan c ia  seno 
p r e s e n t e  tan fa l to  d e  datos  y con  so lo  una s im p l e  prop o s ic ió n  d e  un D** 
putado y la m e m o r ia  de  un M i n i s t r o ,  sin c o m p r o b a n t e s  q u e  la apoyen" 
Nada se nos d ice  del v e rd ad e ro  v a lo r  del d i e z m o ,  y  la m e m o r i a  delM1* 
nis tro  t ie n e  una p orc ió n  de  c o n t r a d ic c io n e s .  ( Leyó un trozo  de la me
moria»')

R e s u l t a  de  es to  q u e  ac a b o  de l e e r ,  q u e  las c u a tr o  n o ve n a s  partes 
del d i e z m o ,  qu e  es lo q u e  p e rc ib e  por  todos c o n c e p t o s  el Estado suben 
en un d e ce n io  á 29* m il lon es  de r s . ,  de s u e r te  q u e  s e g ú n  e s te  cálculo 
el t o t a l  p rod u cto  del d ie z m o  no l l e g a  á 70 m i l l o n e s , qu ed a nd o  para el 
c l e r o  y  p art íc ip e s  40 m i l l o n e s ,  d e  los q u e  han de paga rse  por  el clero el 
subsid io  de 30 m il lon es  y las anatas y  v a c a n t e s .  V é a s e ,  p u e s ,  q u é  falta 
de d a t os  y q u é  c ú m u l o  d e  co n fu s io n es  se  h al la  en una m a t e r ia  tan im
p o r t a n t e .  Esto  nace de  que no se ha con su ltad o  á las o fic inas  del Gbbier- 
do y  d em as  donde  h a y  d a t o s :  se  d ic e  q u e  e s te  n e g o cio  ha sido debatido 
p o r  m u c h o  t i e m p o  (leyó un trozo)» P e r o  por mas  que  se  d i g a ,  es indis
pensa ble  q u e  se p i d i n  los datos  á las oficinas so pena d e  c o m e t e r  graví
s im os e rro re s  y d e sa c ie r to s .  El G o b ie r n o  toas a b s o l u to  no  haria otro 
ta n to .

Se Insiste  en  el d ic t á m e n  d e  la  m a y o r ía  de las c o m i s i o n e s ,  pero e« 
p recis o  no d ar  á e s ta  m a y o r ía  t a n to  v a lo r  co m o  se p r e t e n d e , pues de 27 
in d iv id u os  solo  14, es d e c i r ,  m e d io  mas de la m ita d  lo f ir m an;  los de
mas  , ó form an  d ic t á m e n e s  en m uio rías  separada s, ó se han abstenido de 
t o m a r  p art e  en  el asu n t o .  Esto d e b e  ten er se  p re s e n t e  para considerar 
que por  lo  m e n a s  es  m a t e r ia  m u y  dudosa , y para in v e s t ig a r  con dete n
ción si será  mas c o n v e n ie n t e  s u p r im i r  una c o n t r ib u c ió n  a n t i g u a ,  exp o 
n ié ndose  á un t r a s t o r n o ,  q u e  m odif icarla .

El  o r ad o r  s ig u ió  le y e n d o  v a r io s  t r o z o s ,  asi de la  m e m o r ia  del M i
n i s t r o ,  co m o  de los d ic t á m e n e s  de la m a y o r ía  y m i n o r í a ,  expresando 
que á su e n te n d e r  fa l ta b an  datos  para fi jar la nueva c o n t r ib u c ió n  que se 
proponía  sin bases para su d is tr ib u c ión  y  para su reca u d a ció n .  R e c or dó  
á e s te  p rop ó s ito  e l mal  é x i t o  qu e  habia  te n id o  el reparto  de l a . a n t i c i -  

. pac ión  de los  200 m i l l o n e s ,  de la c o n t r ib u c ió n  ter r i to r ia l  p rop u e sta  en 
18 17  por  D. M a r t in  de  G a r a y ,  de  la co n t r ib u c ió n  d ir e c t a  e n  18 12  y 
18 2 1 ', y  otros  hechos  a n á lo g o s ,  y  ce nsuró  ía clasif icació n par f a m il ia s  
q u e  se  prop onía  en la m e m o r ia  del G o b ie rn o .  I g u a l m e n t e  ce nsu ró  la  id e a  
de h ac e r  c o n t r ib u ir  para e l  c l e r o  y c u lto  por  c a p i t a c i ó n / e x p r e s a n d o  q u e  
es te  s is tem a d e  c o n t r ib u c ión  solo  está  en  uso en B e r b e r í a ,  que c i e r t a 
m e n t e  es el p eor  m od elo  pos ib le  á q u e  d e b e  ap e la rse . Lo  m ism o  ce nsu
ró las ideas que se e m it ía n  en la m e m o r ia  de  su s t i t u ir  en p arte  al d ie z-  

■ mo un recargo  en la c o n t r ib u c ión  ds  paja y  u t e n s i l io s ,  t i n t o  por lo in
ju sto  de esta  y sus bases poco m;jd ta d as ,  c o m a  porq ue en  el año 183$ 
no se pagaron mas q u e  3 9 I m illones  de los 48 en q u e  estaba  calculada, 
s iendo m a y o r  la d ism in u c ió n  eu 1 8 3 6 , y d e  c o n s ig u ie n t e  im posib le  el 
r e c a r g o .

T e r m in ó  por  ú l t i m o  el Sr. A lv a r o  p id ie ndo  ho se su p r im i e se  el d ie z
m o ,  si no se m odif icase , presentan d o/y  le y e n d o  al e fe c to  un plan idea
do por él para a t e n d e r  al c l e r o  y  c u l t o ,  y  n iv e la r  el d ie z m o  eo n  otras:, 
c o n t r ib u c io n e s  del E s t a d o ,  y  hacie ndo  d e sa p a re c e r  de é l las injusticias''" 
é im p e r fe c c io n e s  de  q u e  ad o lec ía  su e x a c c i ó n ;  y  por  lo tanto  pidióse 
desapro base e l d ic tá m e n  de las c o m is io n e s  r e u n id a s ,  y  q u e  esta s  le mo
dificasen en v is ta  de c u a n to  se habia  e x p u e s to .

E l  Sr. Osea recti f ic ó  una e q u iv o c a c ió n  del Sr. A lv a r o .
El Sr. C A B A L L E R O :  M u c h o  s i e n t o ,  s e ñ o r e s ,  t e n e r  qu e  t o m a r l a  

p ala bra  en este  m o m e n t o ,  lo p r im e ro  porq ue no v enia  prepa rado  para ’ 
la  d is c u s i o o ,  y  lo  segu n d o  p orq u e  es  ta i el c ú m u l o  d e  co sas tan diver
sas y  co n tra d ic to r ia s  que he  oido sa i i r  de  boca del Sr. p r e o p i n a n t e ,  que 
m e  ad mira , aten d id a  la ilu strac ió n  de S. S. Sin  e m b a r g o  , p r o c u r a r é  con
te s t a r  á sus a r g u m e n t o s  del m e jo r  modo q u e  m e sea pos ib le .

Ha em p e z ad o  S. S. por  d e cirn os  q u e  le es e n t e r a m e n t e  io diferente  • 
el or igen  del d i e z m o ,  y  que nada le im p o r t a  qu e  se le a t r ib u y a  origen 
d i v i n o / e c l e s i á s t i c o ,  h u m a n o  ó cu a lq u i e r a  o tro .  P a ra  m í ,  s eñ or es ,  no 
es in d ife r e n t e  e s t o ,  y  al c o n t r a r i o ,  saben  m u y  bien t o d o s ,  y no lo i g 
nora S. S . , q u e  h a y  o c a s i o n e s ,  y  en  el dia es una de e l U s ,  en q u e  es 
n ecesario  a t e n d e r  y m u ch o  á la im p o rt a n c ia  que se d i  al o r ig e n  de las 
c o s a s ,  p orq u e  á la par  q u e  se d e s t r u y e n  los abu*,oi d e  e l l a s ,  es  preciso  
d e s tr u i r  las p r eoc u p a cion es  en q u e  se fu n d an . P q r  lo ta n t o  d e b o  d e d r  
qu e  si no tu v ie r a  otras  ra zones ec o n ó m ic a s  y dem as  para  d e s e a r ,  co m o 
el v o t o  nacio nal lo  d e s e a ,  q u e  se su pr im a e n t e r a m e n t e  e l  d i e z m o ,  solo 
por  el o r ig e n  q u e  se l e  ha q u e r id o  dar  l e  S u p r im ir ía ,  au n q u e  t a v i e r a  
q u e  s u s t i t u ir le  o tra  c o n t r ib u c ió n  c u an tio sa .  V e a  el Sr. A l v a r o  c o á n  lejos 
e s t o y  de  c o n v e n ir  con  S. S . , p u e st o  q u e  solo  p or  ese  p r eten d id o  origen 
de  d e re c h o  d i v i n o  c r e o  q u e  la R e p r e s e n t a c i ó n  nacional  d eb ia  supr im ir  
esa e x a c c i ó n ,  y  s u s t i t u ir la  o tra  c u a lq u ie ra .

P e r o  S. S. ha con s idera do  la cu est ión  e c o n ó m i c a  q u e  r e a lm e n t e  e s  , 
el p u n t o  c a p i t a l ,  y  al h a c e r lo  se ha o lv id ad o  S. S. de la p rot e s ta  suya  
de  q u e  l e  era in d i fe r e n t e  el o r ig e n  de  la  i m p o s i c i ó n , p u e s t o  q u e  nos ha 
d ic h o  q u e  era tan a n t ig u a  c o m o  el m u n d o ,  y  q u e  desde los. p r in cip io s  
de  e s t e  los h o m b r es  daban f ru t os  á sus s a c e r d o t e s ,  de s u e r t e  q u e  e x 
pre sando le  era in d i fe r e n t e  el o r i g e n ,  nos ha venid o  á d e c i r  q u e  era  
una cosa n a t u r a l ;  sin la cu a l  no pod ía  e x i s t i r  la  s o c ie d a d ,  lo  q u e  e s t á  ; 
m u y  le jo s de ser  e x a c t o .

El Sr. preopinante nos ha hecho una larga enumeración de los ob
jetos á que e§tá destinado el diezmo, los cuales examinaré uno por uno 
para contestar á S. S, Cinco son los que ha señalado: i . °  la manuten-' 
cion del personal del clero: 2 .0 el culto divino: 3 .0 la enseñanza: 4 .0 
los partícipes legos por título oneroso, y  los pobres. Respecto al 
i .° ,  que es la manutención personal del c lero , es inexacta lo que dice • 
S ,  S. de aue queremos quede mendicante. Nada de eso; lo q u e  los in
dividuos de la comisión decimos es que se le abone al clero un hooora— 
r*°) y  ademas conserve los derechos dé estola, y otras obvenciones ' 
que ha olvidado S. S. es bieo en ellas como ea materia primicia*! 
sabe que hay abusos. , f

Hay, pues, una diferencia Inmensa entre lo que supone el Sr. ÁKáré 
y lo que la comisión propooe. Lejos la comisión de dejar indo*ado a l 1 
clero le fija la cuota sin la contingencia de buenos ni malos añas^ le,fer ; 
tribuye por su trabajo y le pone en posición de no tener su suerte i*.-;,, 
cierta y precaria , sino fija y estable. Respecto al cuito sucede ló  mfc** ’ 
mo: en el plan eclesiástico se fija la cantidad con que se ha de atender1 
1 . ResPect° á la enseñanza se hace m as, pues cabalmeqte s* úcjaq; 

sin tocar las fincas , Con cuyo producto se atiende á ella. Lo mismo se 
atiende á los partícipes legos: no se les abandona, como di«o el^Sé.Alva*7 
ro, sino que se les abona de las fincas del clero,;lareriu no se 
lo propio que cobraban del diezm o, y cuándo se enag^njea aquellas, 
estas mismas y  sus productos sé lea da eV (Apftát Cttyoi éé les
abonaban. Réstame hablar 4e los pobres y peeegrjnpCM £uQa !wfe*«wldad;

ntes de quienes ha hablado el Sr. Alvaro^ diciendo que se 
d**r diezmo. Y o , séfiorés, como he vivido mfi¿chái temporada?, én J t o e -  
blos y , he recorrido algunos ea distintasoeafJ tenes , he visto 'que lo^M* 
liega del diezmo á los pobre* ciertam eaie«0 es mucho, 
te ,  aunquefUeran de limosnero* )és intíividuos del eleró no

í



podrían dar m u c h o  , pues sus rentas h i a  dis rt iauW U muy notablemente* 
podie ndo  d>cir al Sr A l v . r o  qu e  sucede } sucederá lo contrario  de lo 
que piensa 5 . S. C r e e  e l Sr. A lv a r o  que au n q u e  se s u pr im a el d ie z m o  
m uchos pueblo s  le p a i r a n  e n te r o  y asi nos lo ha d i c h o ,  pero  p u e d e  
estar c i e r t o  y  s e g u ro  S. S de todo lo c o n t r a r io ,  á-saber:  q u e  s u n c u á n -  
do se deeretdse  !a c o u t m u a c i o a  del d ie z m o  , no se pagará  e s te .  P ero  v o l 
v ie ndo  á lo de los pobres , rep ito  que por  un e fe c to  de los sucesos v s i
tuación  del pais es m u y  poco lo que pueden dar los ec les iás t ico s  y  p o 
dría c i ta r  m uchos h ech o s  que p rueoa n  que aunq ue sean lim osn eros  no 
pueden dar porque no t i e n e n , y  no hace m ucho  que el obispo  de la  c a 
p ita l  de mi p rov in c ia  did en una ocasión á tres  pobres  un cu arto  ou e  no 
supieron có m o  r t p a r t i r .  ^

p e r o  lo qu e  mas he  e x tra ñ ad o  ha sido oir  de boca de S. S una e s 
p e c ié  p e r e g r in a ,  cu al e s ,  q u e  el  q u it a r  el [diezmo  es h a c e r ’ un regado á 
á los p r o p ie t a r io s ,  q u it á n d o le s  una carga  q u e  va á g r a v i t a r  sobre  todos 
los españoles. S e ñ o r e s ,  cuando se t r a ta  de q u i t a r  un im p u esto  que ha 
ha pasado por  m u chos  años sobre  la c la se  ga na dera  y  a g r ic u l to r a  que  es 
la que ha esta do  m au ten ien do  al c l e r o ,  no sé qu e  haya  in ju st ic ia  en a l i 
v iar á estas clases  de un g r a v á m e n  en cu ya  cesació n  por  una razón de 
u t i lidad  g e n e ra l  se interesa  la sociedad e n te r a .

Ha co m p a ra do  el Sr. A l v a r o  la co n t r ib u c ión  del d iezm o  con una gran 
parte de las q u e  h o y  e x i s t e n ,  y para prob arlo  nos ha d ic ho q u e  no h a y  
razón para l lam a r  á la p r im e r a  in ju s ta ,  cu ando en las otras se en cierra 
jriayor in j u s t i c i a ; ta le s  c o m o  la a l c a b a la ,  paja y  u te nsil io s  y o t r a s ,  las 
cu ales  en  sus bases son mas in ju sta s  qu e  las del d ie z m o .

A  su t i e m p o  h ab laré  de cu ál de dichas c o n t r ib u c ion e s  es mas in ju s
t a ,  pues  ah o ra  no estam os en  e l  caso de p r o b a r l o ;  y  cu ando  l ie g u e  el 
caso de  a r re g la r  e l ra m o de H a c i e n d a , y o  quis ie ra v e r  á S. S. a l  f r e n t e  
de es te  ar r e g  o para v e r  si dec ía  qu e  la del d ie z m o  no era  in ju sta  y  si 
no c o n v e n ia  se qu itase  una ca rg a  qu e  e x c i t a  el d e s co n te u t o  de una c la 
se n u m erosa  de la socied ad. S. S. t a m b i é n ,  para pru eba d e  su aserto  
nos ha c i ta d o  una e x p o s ic ió n  d e  los  m in ero s  de  la s ierra de Gador y  
otra en q u e  se ref ieren los qu e  r e p r e s e n ta n  ai ce nso de p o b l a c io n ’ de  
G r a n ad a ;  pero  las C ó rtes  o b s e r v a r a n  si p u e d e  ponerse en parale lo  dos 
r e p r e s e n t a c io n e s , ab oga n d o  por  el d ie z m o  con un ce n t e n a r  de ellas p i 
diendo su a b o l i c i ó n ,  pues au n q u e  ha d ic h o  el Sr. A l v a r o  qu e  era  nece
sario v e r  q u ié n  las f i r m a b a ,  bastaba sab er  que  esta s  han s ido d ir ig idas  
por  m u c hís im as d ip u ta cio n e s  p r o v i n c i a l e s ,  a y u n t a m ie n t o s  y  otras p e r
s o n a s ,  q u e  co n solo o ir  el p uesto  que ocupan inspiran mas confianza que 
todo el e x á m e n  que p udiera  h acerse  de la de unos pocos  p art icu lares  en 
f a v o r  del d ie z m o  , en  c u y o  sen tido  no ha hablado mas q u e  a l g u n o  qu e  
o t r o  ca b i ld o  co m o  el de T oled o .

/ E n t r e  la i v e n t a ja s  q u e  el señor  pre opin ante  en c u e n t ra  en el d i e z 
m o  es qu e  el la bra dor paga de cu an to  c o g e ,  y  e s r a ,  en  co n c e p t o  de 
S. S . ,  *s la e x c e l e o c i a  que t i e n e  la con tr ib u c ión  del d i e z m o ,  y  yo  veo  
q u e  esta  es una de las mas in ju s t a s ,  porq ue ¿ á  quié n le o cu rr e  q u e  un 
h o m b r e  a p l ica d o  y  la b o r io so  que ha dispensado mas sudor y  h ech o  m a 
y o r e s  sacri fic ios para h a c e r  sus heredades p r o d u c t iv a s ,  haya  de pagar 
tres  ó c u a tr o  tan to s  mas  q u e  o tr o  qu e  tenie ndo ig u a l  terren o  no ha s u 
dado ni se ha afa nado t a n t o ,  y  que por c o n s ig u ie n t e ,  hab ien do  cogido  
m e n o s ,  no paga ta n to  co m o  aq uel t Señores , y o  no e n c u e n t r o  razón por  
la  cual  d e b a m o s  c o n s e r v a r  una co n t r ib u c ión  que ab so lu ta m e n t e  d epen 
de del t i e m p o ,  d e  los  e l e m e n t o s ,  y  qu e  está  su je ta  á mil v ic is i t u d e s ;  
y  á la v e r d a d  que de  r e d u c irse  á  solo el d iezm o  todas las c o n t r i b u c i o 
nes c o m o  p re te n d e  el Sr. A l v a r o , estaría bien surt ido  e l  e ra r io  en un 
afio de sequía  d de otros  co n t ra t ie m p o s .

El  Sr. A l v a r o  ha pasado á hacer una ce nsura  de  la m e m o r ia  q u e  so 
bre esta  c o n t r ib u c ió n  le y ó  el Sr. M in is tro  d e  H a c i e n d a ;  pero  esta  nada 
t iene q u e  v e r  • on e l d ic t á m e n  de las tres  com is ion es  r e u n id a s ,  que es 
e l  que se está  d i s c u t i e n d o , re sultando de  aq ui hab er  in c u rrid o  en  g r a 
v e s  e q u iv o c a c io n e s .  Una de e llas  ha sido d e c i r  qu e  suprim iendo  el d i e z 
m o  se le  ib a  á su s t i t u ir  una c a p i t a c i ó n ; y  esto  lo ha p resentado  con  los 
v i v o s  co lores  de  una medida t iránic a. L a  com is ión  en su d i c t á m e n  dic e:  
(Leyó,)  P u e s  ahora bien : si todos los españoles está n  su je tos  á pagar una 
c o n t r ib u c ió n  para  a cu d ir  á las cargas del Estado en p rop orción  á sus h a 
b eres  , y a  e s tá  aqui  d estruida esa medid a t iránic a  q u e  supone e l Sr. A l 
v a r o  en  la co n t r ib u c ió n  q u e  se s u s t i t u y e  al d ie z m o .

H a y  mas : esa co n t r ib u c ió n  del d ie z m o  q u e  S. S. m ira  c o m o  la ú n i 
ca, t i e n e  a l g o  de c a p ita c ió n .  P o r  b a utis m os se p a g a  por c a b e z a ,  por  
m u e r t e s ,  m a t r i m o n i o s ; el  d e r e c h o  de es to la  se paga  por ca b eza .  La 
p r im ic ia  ta m b ié n  se paga  p o r  cabezas  ir r a c i o n a le s ,  un la b ra d or  p aga 
segú n  tas y u n ta s  qu e  t i e n e , y  hasta  el q u e  solo  posee una m u ía  , p aga 
por  e l l a ,  de s u e r t e  q u e  esta  es  una ca p ita c ió n  de ir ra c ion a les .

* El orador  c o n t in u ó  d em ostran d o  lo in ju sto  del d i e z m o ,  p orq u e  en 
c u a n t o  á  lo p r im e r o  pesaba sobre  una clase  d e te r m in a d a  , v con re sp e c
t o  á lo  s e g u n d o ,  p orq ue  pesa ba con  una d es igu a ld ad  de la q u e  e i  señor  
A j w r o  n r  h a b u  q u e r id o  hacerse  c a r g o  , porq ue en  cada p u eb lo  h a y  d i
f e r e n c i a  e n  el d i e z m a r ,  pudiéndose aseg u r ar  q u e  si h a y  a o 3  p u eb lo s  en 
Españ a, h a y  ioíH v ar ie d a d e s  en  el m od o -d e  p a g a r  e s ta  c o n t r ib u c ió n ,  p or  
q u e  habrá, p u eb lo  en  donde el la brador  que s ie m b r e  100 fan eg as  y  co ja  
300, p agará solo  de  20 0, cu an d o  en o t r o  p aga rá  de  to d o  lo  q u e  h a y a  
c o g id o .   ̂ 7

En cu an to  á lo  d ic h o  por  el Sr . A l v a r o ,  de  q u e  si no h u b ie r a  c o n 
t r ib u c i ó n  de! fr u tos  era  m e n e st e r  e s t a b l e c e r l a ,  añad ó era de d ic t á m e n  
o pu esto  al d e  S. S . , no p orq u e  dejara de c o n v e n ir  en que al la bra dor le 
e s  mas fáci l paga r  al t i e m p o  de la co sec ha en f r u t o s ,  c o n t r ib u c ió n  que 
lo s  c lér ig o s  han te n id o  buen cuidado de  c o b r a r l a ;  pero  que e s to  fu e  
cu an d o  es ta  c o n t r ib u c ió n  para el c u l t o  se h iz o  v o l u n t a r i a ,  p orq u e  no 
f u e  o tro  su o r i g e n ;  y  que si h ab ía  d ic h o  q u e  se opon d ría  a l e s t a b l e c i 
m i e n t o  de  una co n t r ib u c ió n  de f r u t o s ,  era por  ser sab ido que las c o n 
tr ib u c i o n e s  nos cu e st a n  hasta un 33 por  100 por  el m odo  q u e  t i enen  
los  e m p l e a d o s  de maneja rse  en las o f ic ina s ,  y que si las c o n t r ib u c ion e s  
ordinarias cu estan  la  cantidad  indicada , la de  fru tos  costaria  un d o b le  
en razón de las m erm as q u e  estos t u v i e s e n ,  y  e l  m a y o r  ó m enor p r e c io  
al  t i e m p o  de la v e n t a .

Ha d ic h o  S. S . , c o n t i n u ó ,  que no le  im p o r t a  q u e  los pu eb lo s  m a 
nif iesten re p u g n a n c ia  á pagar,  pues lo m ism o  s u ce d e  con  las otras c o n 
t r ib u c i o n e s ,  y  S. S . , q u e  a'.aba el d ie z m o  co m o  una c o n t r ib u c ió n  su a 
v e ,  d ic e  t a m b ié n  que es necesario  se e s t é  ene ma para su r e c a u d a c ió n .

Si S. S. q u ie r e  q u e  se c obre  bien el d i e z m o ,  es necesa r io  re c u r r ir  
al a r b i tr io  de  poner  esos m o n t o n e r o s  q u e  está n  v ie n d o  en la era  los 
m on ton es  de  t r ig o  q u e  el la b rad or  saca de  la e r a ,  ó c o m o  su ced e  en 
otras p a r t e s ,  q u e  hasta  el to q u e  de  ca m pa na no pueda d is poner  é s te  de 
l o q u e  le p e r t e n e c e ,  y  en uno y  o tro  caso se ib a á p oner  á los  pueblo s  
eü una verdadera  c o m b u s t i ó n ,  y  los qu e  fu eran  á a p r e m ia r lo s  á  la  era 
saldrían de e l la  poco m enos q u e  á palos,

Ha d ic h o  t a m b ié n  S. S. q u e  á los p o b r e s , sobre t o d o , v a m o s  á d e 
ja r lo s  eu  el m a y o r  ab an don o del  m u n d o , porq ue no hab ié ndonos c o n 
te n t a d o  con  q u e  los p ósitos  d e s a p a r e z c a n ,  ah ora  v a m o s  á q u i t a r l e s  el 
d ie z m o  q u e  es  el ú n ic o  rec u rso  con  q u e  co n tab a n .  E sto  m e  trae  á la 
m e m o r i a  la  tan sabida c o p la  de

E l  Sr. D. Juan de Robres,
con caridad sin igual, 
fundó este santo hospital 
y también hizo ios pobres.

No seria mucho que de lo que se ha sacado á tantos Infelices del 
diezmo, pues qosolo el labrador paga el diezmo, sino hasta el desdicha» 
do jornalero que coge una pequeña miseria lo paga; no seria mucho que 
de eso que se ha quitado de su propia boca se le diera alguna cosa de 
limosna; pero ya he dicho antes, que ni es tan general la piedad como

• d i c e ,  ni au n q u e  10 f u e s e ,  no p u ede n  los cu ras p árrocos  e j e r c i t a r la ,  
p o r q u e  c a b a l m e n t e  son los m as  neces itad os  y  los  o u e  m en os  m ed ios  t i e 
n e n  d e  h a c e r  l im osnas.

E l  Sr. Alvaro ha sentado era de Opinión que por lo menos mientras 
durase la guerra en España debia,continuar la contribución del diezmo, 
pero yo estoy tan Tejos de opinar como S. S ., que creo que con la su
presión del diezmo, y reducieado al clero á que perciba una dotación 
proporcionada al estado d é la  nació o y al erario, haciendo desaparecer 
esa desproporción que se observa éntre la renta de un arcediano que dis
fruta 7q ú 8o3 rs., ai paso que un cura apenas tiene lo necesario para 
Jnatitenerse, acabaremos la guerra más pronto y haremos un servicio á 

91 prod qc,t/oras.
Que perecerá el clero si quitarnos el diezmo, dice el Sr. Alvaro. Yo 

pregunto áS. S. s ip o ló  quitamos ¿qué sucederá? Entonces si que pere-
» .̂OD̂ eso con ingenuidad que si afuera capaz de abrigar en mi pe

can la idea de que desapareciera el clero de España, la medida que pro
pondría seria la de ^ue^qntiouase cobrándose el diezmo, porque estoy 
joguro que era el medio mas eficaz de ácabar con esa clase, y esto es 
tan cierto que aun muchos-de sus individuos desean se ventile esta 
cuestión cuanto antes por tenerles cuenta se les señale una dotación* 
«malquiera. . A  ¿ !  ‘

El orador continuó haciendo otras ooservaciones sobre las ventajas 
W  supjesjon deLdiézmo,.,y que las Córte^no podrán
dejar de aprobar el dictamen.

Se suspendió esta discusión. ' ¿
á U . j j ^ U ^ j e l g c t o f a t u n a  adición del $e- 

w  A r g t f m o S y u  m is m a .  ' •

Ei Sr. dijo quemañaog fé ditsutirlan tyfi asuntos que

estaban señalados* y levantó la sesión pública á bd cuatro meiios cuar
to , quedando las Górtes en secreta.

ESPAÑA.
Madrid 21 de Junio

Pocos españoles ignorarán que la expedición del Pretendien
te á Cataluña ha sido preparada muy de antemano, y que á es
te fin se conspiró en dos distintos sentidos, ya para que algu
nas plazas fuertes del principado abriesen sus puertas á los re
beldes, ya promoviendo desórdenes y  sediciones que inutiliza
sen nuestras fuerzas, y allanasen el camino al Rey de las selvas 
á fin de que se le mirase, sino como un redentor, al menos co
mo un descanso en medio de las oscilaciones de la anarquía. Si 
los hechos que todos saben no probasen esta verdad , bastaría 
para hacerla evidente las maniobras que vamos á denunciar á 
la execración pública. El tristísimo acontecimiento de Reus no 
se preparó en Reus, sino en otra parte, donde no solo se impe
lía la revolución, sino que se fabricaban las órdenes y decretos 
que debían emanar de ella, como lo demuestra la inserción de 
tan insidiosas producciones (1) en los periódicos de Paris el 
Diario de los Debates y el Nacional de 1854* Mas por una 
casualidad feliz, en lugar de publicarse los decretos preparados 
sin duda para Reus en el mismo lugar de la sedición, los agen
tes bien conocidos de estas perfidias se dieron mucha priesa á 
insertarlos en los indicados periódicos, de donde fueron trasla
dados á otros españoles con la misma sanidad de intención y 
con el mismo plan que sus hermanos de Paris. Pero las dili
gencias mandadas practicar al gefe político de Tarragona des
cubren la fabulosa invención de nuestros comunes enemigos, 
resultando de ellas que los citados decretos son apócrifos en lo 
das sus partes; que ni se han expedido, ni han circulado pu
blica ni privadamente, y que los sugetos por quienes aparecen 
firmados no existen ni han existido jamas en Reus ni en Tar
ragona , y que los únicos documentos impresos que se repartie
ron profusamente el dia del levantamieuto fueron unas pro
clamas casi insignificantes.

Parecida á la anterior , y  no menos grave es la falsificación 
de una solicitud que se supone dirigida á S. M. por la Milicia 
nacional de Gerona, Mataró, San Feliú y otros pueblos por 
las medidas de represión adoptadas en Barcelona contra los re
volucionarios : aquellos beneméritos patriotas han elevado al 
gefe político por medio del ayuntamiento de la capital para 
desmentir el triste efecto de tan pérfidas maquinaciones, la ex
posición que nos complacemos en trasladar seguidamente.

Gobierno político de la provincia de Gerona.
Ayuntamiento constitucional de la inmortal Gerona. =:E1 

ayuntamiento ha visto con indignación que en la Estafeta de 
17 de Mayo último, periódico de Paris, se inserta bajo las 
noticias de Cataluña una supuesta exposición de la Milicia de 
esta ciudad unida á la de Mataró, San Feliú, Palamós, Rosas 
y Figueras.

La Milicia nacional de la inmortal Gerona, modelo de leal
tad, de disciplina, de orden, valor y decisión por la causa del 
trono legítimo de Doña Isabel 11 y de una libertad legal y razo
nable, ha estado muy lejos de expresarse ó recurrir á S. M. la 
Reina Gobernadora en los términos poco respetuosos al Gobier
no, é injuriosos á los aliados de la Gran Bretaña y autoridades 
qué mandaban en Barcelona en 4 de Mayo último, y en oca
sión de tristes y  lamentables acontecimientos, pudiendo asegu
rar que no lo ha hecho en ningún sentido sobre el particular.

Por lo mismo este cuerpo, como autoridad inmediata y pro
tectora de la bizarra cuanto leal Milicia de Gerona, desmiente 
solemnemente la aserción del diario francés ? y se complace en 
hacer pública á Y. S. y  al mundo entero la suplantación y fal
sedad de aquel documento, esperando y  suplicando encarecida
mente á Y . S. que por medio del Gobierno y embajador de nues
tra corte en Paris se haga la reclamación y gestiones convenien
tes en desagravio de esta Milicia cindadana: que asi lo exije el 
honor y consideración que se merece en el concepto público la 
Milicia nacional de Gerona. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Gerona 4 de Junio de i857.=El alcalde segundo constitucional, 
presidente, Francisco Batlle y Cabanellas.=:De acuerdo del ex
celentísimo ayuntamiento José Llinas, subsecretario. =  Al muy 
ilustre gefe superior, político de esta provincia.

Los que amen sinceramente la causa de la libertad, no solo 
en España, sino en Europa, se desengañarán si ya no lo estu
viesen de las bajas y traidoras armas de que usan sin pudor 
nuestros encarnizados enemigos. Por desgracia en esa diabólica

(i) lié  aqui uno de los famosos decretos á que hacemos re
ferencia, comprendido en el siguiente artículo del Nacional 
de 1854 , del 16 de Mayo último.

Noticias de la alta Cataluña. Sección de Tarragona y Reus.

Nuestra correspondencia particular de Perpiñan nos trasmi
te con fecha del 10 el siguiente decreto que el ayuntamiento de 
Reus y la comisión de Tarragona han hecho imprimir y distri
buir el 4 del corriente.

Decreto.

Los infrascritos atendiendo á la gravedad de las presentes 
circunstancias que cambian esencialmente la posiciou de las au
toridades populares, y  considerando los males que podrían so
brevenir á nuestros conciudadanos si no se adoptasen medidas 
enérgicas y  convenientes, mandamos:

1.° Se restablece la Constitución de 1812 decretada y  pro
mulgada en Cádiz.

2.° Se declara ilegítimo el Gobierno de la Reina, y  será 
juzgado como traidor á la patria.

5.° Los bienes nacionales pertenecientes á conventos, fábri
cas de iglesia, hermandades, propiedades comunales y otras se
mejantes, serán distribuidas al pueblo porúguales porciones.

4*°. Se establece una junta de gobierno compuesta de cinco 
individuos con ,el título de Regencia del reino hasta que de 
acuerdo con todas las provincias se pueda fijar la clase de Go
bierno mas en armonía con las necesidades de la nación.

5.° Se revocan los poderes otorgados á los Diputados á 
Córtes. V

Dado en Reus á 4 de Mayo de 1857.:=Raimundo Yalls. r: 
Ignacio Carbonello.zzAndrés Puigeerdá.==Juan Boig.z-Sebastian 
Colls.=:Secretario, Francisco Ruit.

Puede verse otra muestra parecida en el periódico titulado 
•t'JBl  Mundo % D(cirio délpueblo” de 2 del corriente.

maquinación sé han declarado ^ómpticés algunos españolé?, 0ué 
afectando amor al orden que turban con sus escritos insidiosos, 
y  proclamando moderación que solo quieren para sí, hostilizan 
ya con escándalo el principio regenerador que ha producido las 
instituciones aceptadas voluntariamente por el trono, osando 
ya insultar y  casi maldecir tan caros y preciosos objetos.

Preámbulo del proyecto del Gobierno de S. M. para sufra— 
gar los gastos del culto y la manutención del clero , y  
sobre la subrogación de las rentas decimales, supuesta 
la abolición del diezmo.

Excmos. Sres.: La sensación general que causara por una 
parte el anuncio de que las Córtes pensaban tomar en conside
ración la suerte futura del diezmo eclesiástico, á cuyo efecto 
nombraron una comisión de su seno que examinase la materia, 
para presentarla convenientemente instruida á la deliberación 
de las mismas; y  por otra parte la memoria que sobre este gra
ve asunto leí al Congreso de orden de S. M. la Reina Goberna
dora en la sesión de 2 i de Febrero último , están alimentando 
una ansiedad que se extiende al clero y partícipes perceptores, 
á las clases de contribuyentes á este .tributo y al erario público. 
De aqui resulta un estado de indecisión, que sin curar ningu-; 
no de los males reconocidas en el diezmo, los agrava dolorosa
mente , y produce Otros nuevos que ya no pueden corregirse 
sino por una resolución definitiva que haga desaparecer tanta 
incertidumbre. El tiempo estrecha también para que no se de-* 
more, como que es preciso determinar si ha de continuar en 
este año la exacción del diezmo, ó si ha^de ser prontamente su
brogado por el sistema que se adopte.

El Gobierno de S, JYI. ha creído muy propio de su deber 
manifestar á las Córtes cuál es su opinión sobre ei sistema que 
convenga elegir, ó que sea en su dictámen ol mas oportuno y  
sencillo para alcanzar todos loa objetos á que se aspira. Des
pués* de continuas y profundas meditaciones se ha decidido por 
el que expondrá eri la memoria de los presupuestos al tratar de 
tos valares de las rentas. Pero no obstante que este trabajo toca 
ya á su conclusión, y que á estas horas se halla impreso tal 
vez mas de una mitad ; ha creído también el Gobierna que 
conteniéndose en él su opinión, era urgente ponerlo cuanto 
antes en conocimiento de las Córtes, respecto á que no podrán 
dejar de considerarle c¿>mo un dato indispensable para su reso
lución.

Con este fin ha resuelto S. M. la Reina Gobernadora que, 
sin aguardar á la conclusión del todo de la parte segunda de 
la citada memoria, reinita desde luego á las Cortés el trabajo 
ya preparado y aprobado por el Gobierno sobre la abolición y  
reemplazo del diezmo eclesiástico, tal como aparecerá en la sec
ción 7.a del capítulo 2.° de la memoria que trata de los ramos 
que se administran y manejan por la dirección general de ren-» 
tas unidas, y á cuya irupreúon aislada va á procederse inme
diatamente para facilitar á los Sres. Diputados el conocimien
to del proyecto del Gobierno. Y  al cumplir el mandato de S. M. 
debo pedir á los Córtes que se sirvan ocuparse de este negocio 
con la preferencia y constancia que recomienda su importan
tísima naturaleza, y que ademas exigen tantos intereses digno* 
de respeto, que quedarían comprometidos y aun expuestas á 
graves y sensibles daños siempre que se prolongase La decisión 
sobre si el diezmo ha de continuar ó cesar en el año corriente. 
Dios guarde á V V. EE. muchos años. Madrid Y) de Mayo 
de l857.=rJuan Alvarez MendizahahzsSres. Diputados Secreta
rios de las Cortes.

M EM ORIA SOBRE LOS PRESUPUESTOS GENERALES.

F A & T E  II . — P r e s u p u e s t o  p e  I n g r e s  s

CA FITV LO  IT,

Dirección general de rentas unidas. Sección sñptima*
Rentas decimales.

El recurso que estas rentas presentaban para el Estado, des* 
aparecerá del todo si llega á tener efecto la abolición del diez
mo eclesiástico. No es aqui el lugar de reproducir lo que ya 
se ha dicho y  se ha escrito sobre esta contribución, á quien 
amaga , y  sin duda tendrá la suerte misma que otras instituí 
ciones igualmente contrarias a la tendencia, al espíritu y á la.* 
necesidades del siglo en que vivimos , como las Córtes, en unión 
con el Gobierno , no se adelanten sabia y cuerdamente á reem
plazarla , de modo que , llenando los objetos útiles á que estaba 
destinada, se aparten y destruyan los inconvenientes y daños 
que la acompañan.

Suplir el déficit que esta abolición ocasione en Tas cajas pú
blicas, é indicar los medios que merecen la preferencia, en con
cepto del Gobierno, para llenar las necesidades del culto y dé 
sus ministros, son las dos obligaciones que yo miro propias de 
mi ministerio, y á que me contraeré únicamente al tratar de 
las rentas deeimales.

Estas se componen de ios valores que recibe Ta Hacienda con 
los nombres de Noveno, Excusado, Tercios, Diezmos exen
tos y  novales, ¿Anualidades y  vacantes,  Encomiendas y  
Maestrazgos. Examinando sus productos en una série de diez 
añosr contados desde 1826 á 1 8 5 5 ,ambos inclusive, se encuen
tra un total de 578.452,174 rs. j y se observa que el año de ma* 
rendimiento fue el de 1826, y el de menos el dé 1854, corres» 
pondisudo por término medio á cada uno de estos diez 57.845,2 *7 
reales.

N o estará demas la explicación del rendimiento respectivo 
de cada ramo para juzgar con exactitud de este resultado final* 

El Noveno, Escusado y  Tercios produjeron 295.545,615 real- 
íes, que viene á ser en año común 29.554,566: 5. Los diezmo* 
exentos y  novales rindieron 11.972,586 , que equivale á 1.197,258 
reales 201»™. Las anualidades y vacantes subieron á 47.795,268 
reales, d sea 4*779*526: 27 por año común. Las encomienda» 
acarrearon un ingreso dé 9.992,545, que es lo mismo que 999,254;*, 
17, Y  los maestrazgos dieron. 15.548,512, que reduce el año co¿ 
mun á L554,851: 6.

Es de advertir que estos productos totales estaban afectos á 
los gastos de recaudación y administración, los cuales en el de
cenio citado ascendieron á 22.125,259 reales, cuyo total corres* 
ponde á 2.212,525? 59 en año común. Por consecuencia el lí
quido vino á ser de 556.528,955 rs., equivalentes¿  35.652,895: 
Í7 , también en año común.

Es igualmente de advertir que en estos datos nó se com» 
prendeu otros productos de diezmos, por su incorporación con



ramo; de diferente pvwedencia . á* pevar de la aplicación que en 
el dia tienen .ai tesoro publico ., ó caja de Amortización. Ln oí- 
te caso se h a llan :  1.° La parte  que on los diezmos pertenecía á 
bis extinguidas comunidades religiosas, con inclusión de lo que 
se je  h a . incorporado de los exento* de las mismas: 2.° Los pro
ductos de  anualidades y vacante* de minchas cationgías incor
poradas al a rb i tr io  in t i tu lado  inquisición: 5.° Los correspon
dientes á las encomiendas de la orden de S. J u a n ,  á las del se
ñor in fan te  D .  A n to n io ,  y  á las secuestradas á IX Carlos de 
Borbon y  D . Sebastian de Braganza de la misma procedencia 
de diezmos.

Los datos referidos proceden del siguiente estado que formo 
la contaduría  general de valores con fecha de 15 de Febrero de 
este año.
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El producto l iq u id o ,  de que se ha  hecho m ención ,  se acu
m ula con el del suhsidio del c le ro ,  ch im ado  en 20 millones 
por el prempue.to  de 18 0 5 ,  que en la suposición de que se re
cauden por entero, resultará un haber total para el erario p ú 
blico de 55.652,895 rs. I 7 rnrs.

Conocido el importe de lo que la nación debe percibir  por 
razón de diezmos para sus cargas comunes, es preciso in qu ir i r  
el gasto total del clero y  del culto para sacar la consecuencia 
de la obligación total que pesará sobre el Estado á la desapa
rición del diezmo. La comisión de las Cortes que entiende en 
este grave asunto ,  ha' hecho las investigaciones mas profundas 
para a p u ra r  este gasto,  que ha d is tr ibuido en cuatro especies: 
i . 1 clero superior ó de las catedrales: 2 .a clero parroquial:  5 .a 
m ini .tros excedentes por falta de empleo en la cura de almas o 
en el servicio del a l t a r :  /,.a culto ó fábricas de las iglesias. T o 
das estas atenciones se elevan por las noticias recogidas á 145 
millones anuales.

Todavía resta indagar  ó calcular el valor de los diezmos 
percibidos por los partícipes lego;; porque no pudiendo aban
donarse esta clase sin atropellar los principios mas comunes de 
la justic ia ,  es indispensable lijar la cuota que la corresponda 
para establecer el cargo positivo de la nación. Por  los datos 
que con mayores fundam entos de exactitud han  podido reu 
nirse, este objeto no excede de 20 millones: por manera que el 
presupuesto de la suma necesaria para cubrir  los gastos que se 
están llenando con el diezmo se reduce á 221 millones de rea
les, incluso el producto de las decimales.

H a y  otros partícipes, que son los establecimientos de bene
ficencia; pero el importe de su presupuesto ó de la parte que 
Ies corresponda no debe incorporarse á este to ta l ,  respecto á que 
sus atenciones p o d rán  cubrirse por los medios de que hablaré 
mas adelante.

U n a  vez encontrada la suma que h a  de proporcionarse para 
que el diezmo desaparezca de entre nosotros sin perturbaciones 
n i agitaciones de n in g u n a  especie, mi tarea tiene que concre
tarse á presentar los recursos mas fáciles y  sencillos de al iv iar  á 
la clase ag ricultora  de una  carga tan  pesada, d is tr ibuyéndola 
en tre  todas las clases de la nación.

Si mi propósito fuera convencer de la inmensa u t i l idad  po
lítica y,económica de no difer ir  ya  este cambio ó esta subroga
c ió n ,  necesariamente hab r ía  de repetir  las sólidas é incontesta
bles razones que se han  reunido en tantos escritos entregados á 
la luz pública por medio de la prensa,  ó comunicados á la na 
ción, como dir igidos á las C ortes ,  no por visionarios ó espíri
tu s  ato londradamente novadores, sino por muchas d ipu tac io 
nes provinciales y  ayuntam ientos.  U n  hecho ,  sin em bargo ,  será 
el línicó que c i ta ré ,  el cual se contiene en el prudentís im o acuer
do  tomado por las Cortes con an ter io r idad  á todas las gestio

ne* del Gobierno, de nom brar una  comisión de su seno para 
examinar y di cu r r i r  lo conveniente sobre Cita n u t e r i a ,  mas de
licada que a r d u a ,  mas temida que escabrosa ; y que com o.to
das las instituciones, cuyo prestigio ó veneración se fun d a  en 
la oscuridad de su origen ó‘ en la ancianidad de su fech a ,  no 
parecen gigantescas ni peligrosas, sino porque el respeto ó el 
miedo han  rctraido siempre de llegar á tocarlas de cerca, y  á 
cerciorarse, por decirlo asi,  con la vista y  con el tacto de si son 
tan corpulentas, ó sus raíces tan  p rofundas ,  como la im ag ina
ción ó las tradiciones las han  ido trasmitiendo de generación 
en generación.

N i  nosotros hemos sido tampoco los que disipando primero 
ese prestigio, han sustituido á los temores del án im o la realidad 
de las ventajas , á los anuncios de desdichas los beneficios ma
teria les, á.las cargas desiguales el nivel de la jus t ic ia ;  en fin, 
á los pronósticos de resultados infelices los hechos de llenar sin 
lágrimas las necesidades mas preciosas para los pueblos: esas ne
cesidades que ellos no se han creado ,  sino que los Gobiernos 
sabios han  fomentado y  d i fun d ido :  que si para el hombre no 
h ay  consuelo superior al de la religión d iv in a ,  que le asegura 
un  m undo donde no ha de prevalecer la in jus t ic ia ,  ni  la ino
cencia ha de ser o p r im ida ;  los Gobiernos en vano buscarían un 
apoyo mas fuerte para conducir  á los hom bres ,  que esa misma 
re lig ión , cuyos preceptos sublimes son respetar las potestades de 
la tierra , y  d a r  al César lo que es del César.

L a F rancia un  poco mas lejos y el Por tugal  m ucho mas 
cerca en la fecha ,  han juzgado ya  irrevocablemente la cuestión 
del diezmo; y  h a n  resuelto á la vista material de los pueblos 
lo que nunca pudo ser un  problema para el economista verda
dero am ante de su pais y  conocedor de las leyes e te rnas ,  en que 
generalmente se libran la suerte y el bienestar de las naciones. 
Verdad es que estas grandes m udanzas,  como m u y  adecuadas 
para espantar á las masas sencillas ó poco ins tru idas ,  no pue
den nunca intentarse ,  sino en aquellas sacudidas grandes tam 
b ié n , en que los pueblos rompen y  arro jan  lejos de sí las liga
duras  que todavía conservaran por haberlas recibido, ó de los 
siglos de la barbarie,  ó de aquellos en que un  puñado  de inte
reses individuales ahogaron y  se sobrepusieron á lo convenien
cia pública ; sosteniéndose despue; y  llegando hasta nuestros dias 
con toda la pujanza que tiene el mas rico sobre el mas pobre.

Las Cortes, bien penetradas de que las revoluciones, si pro
ducen inevitablemente desdichas, son al mismo tiempo el m a
nantia l  mas seguro de la felicidad pública por la enmienda de 
vicios y  la extirpación de errores, no han querido malograr  la 
co y u n tu ra  con que brinda el estado presente de la nación ,  h a r 
to mas avanzado y  comprometido que cuando se dictó la me
dida incompleta de reducir el diezmo á la mitad.

La comisión de Sres. D ip u tad o s ,  á cuyas luces y  p a tr io t i s -  
mo cometió el Congresoel examen profundo de esta materia para  
proponer una medida radical,  ha comprendido ampliamente-la 
altísima im portancia  de su e n c a rg o ; y sus tareas dir ig idas con 
igual acierto que sensatez la g ranjean  ya  el respeto y la g ra t i 
tud  de cuantos hombres se interesan por el bien de su país. F ir 
me é i lus trada ,  no porque me haya honrado adm itiéndom e á 
sus conferencias, dejaré de publicar la sabiduría con que esta
bleció por princip io que la cuestión del diezmo no pueda ya  ser 
t ratada ni resuelta por un  térm ino medio ni por paliativos; 
siendo indispensable decidir sobre su exigencia ó no existencia. 
N i  las circunstancias,  ni ^ l  pu n to  á que ha  llegado la misma 
cuestión permiten ya controvertir  si m antenida la base h an  de 
enea minarse las meditaciones á escoger é in troducir  reformas 
parciales. El amago seria infinitamente mas dañoso que el golpe; 
que en materias de impuesto* aquel ha dejado de serlo, que una 
vez sola se ha p u e áo  en duda su justicia ó su conveniencia.

¿Q uién  exiúe hoy que se atreva á sostener é inculcar que 
el diezmo debe ser mantenido? La Opinión pública ha p ro n u n 
ciado el fallo en su con tra ;  y  la; Cortes, su comisión y el G o 
bierno no pueden ni tienen ya que hacer mas sino d i r ig i r  esa 
opinión y llevarla al término de uti lidad que mas convenga.

El Gobierno por su parte cum plirá  e>te deber por m i-con
ducto. Cuando el auxilio que preáare  no correspondiere á la 
m agnitud  del objeto, al mono; facilitará antecedente; para que 
la; Cortes establezcan un sistema que reemplace e;e tan  decré
pito ,  que apenas puede soitener.se hoy con ayuda de puntalee 
y  por imperfecto que sea el nuevo, nunca producirá  tantos 
males como ya orig ina la ansiedad ele los que deben pagar.la  
contribución , y de lo; que en ella libran su subsistencia. Por
que s i ‘el Gobierno quizá hubiera demorado por eáe  año el pa,o 
que, animado por el nombramiento de una comisión de las Cor
tes, dio en la seúon de 21 de Febrero ú l t im o; en el dia co n
templa por una obligación sagrada que no se tarde en decidir 
la cuestión á fin de que el tesoro público, no carezca tampoco de 
un auxilio que se acerca comunmente á 58 millones de reales 
al año.

Desde luego es una fo r tuna  y  u n  agüero venturoso para  el ! 
nuevo sistema, subrogador del diezmo, que la idea mati.iz de 
su abolición no haya encontrado resistencia en los guardianes 
mas inmediatos de los intereses del pueblo; ante; por el co n tra 
r io ,  que sean muchas y  enérgicas las reclamaciones pidiendo 
su inmediata supresión. El c lero ,  que le basta la calidad de es
pañol para ser siempre noble en su co n d u c ta ,  y sincero en su 
apego á la causa nacional,  merece, la justicia de no haberse 
mezclado en este debate, que tan de cerca toca á sus mas vivos 
intereses, ni ha empleado el poder de sil influencia para  e in -  
ba razar el camino de la gran mejora, p rom o viend o ,  si no difi
cultades invencible;, estorbos desagradables que extraviasen la 
opinión de lo; incau tos ,  y que convir tieran  en peligroso el co
nato mismo de al iv iar  á la clase ag r ic u l to ra ,  que está sobre
llevando sola el pe>o abrum ador del diezmo; como si todas las 
clases de la nación no fueran igualm ente religiosas, y no t u 
viesen por lo tanto la misma obligación de co n tr ibu ir  al deco
ro del cu lto ,  y  á la decencia y  m anutención de los ministros, 
de la religión san ta ,  que manda am ar  al prójimo como á sí 
misino. El buen clero español es p a t r io ta ;  y  yo me complazco 
en aprovechar esta ocasión de pagarle un  t r ibu to  que tan  de
bido es á sus v ir tudes y  c iv ism o , no obstante que la flaqueza 
hum ana  se presente m u y  raras veces libre de un  lunar que des
cubra su miseria. Si me equivoco, ah í está 'esa representación 
hecha á nombre del cabildo catedral de Toledo , que no quiero 
juzgar ni calificar. Por su gloria y  por.su honor d e j a r a  que no 
existiera: que poca prez puede ganarse sustentando en el si
glo xix las doctrinas del x t i i  , ó de o tro mas atrasado én civ il i
zación é ilustración. (Se continuaba .)

El bergantín español nombrado Marcelo, del porte dé mas 
de 250 toneladas, construido en Filipinas hace dos anos, y  be

rnia marcha super ior ,  regresará para el expresado de tino á me
diado; del próximo me? de Ju l io  lo ina; tarde. A d m it i rá  a lg u 
na carga á Hete y pasajero;,  á cuyo efecto podrá tratarse cou 
su capitán  y maestre D. M anuel M oreno ,  que vive calle de la 
Torre-, núm. 2 4 ;  ó cou D. Jo aq u ín  M a r t in  Y i a ñ a ,  calle del 
A i re ,  núm . 1 7 5 ,  en Cádiz.

El buque-correo núm. 4 de la empresa de la H abana , sal
d rá  del puerto de Cádiz el 1.° de Ju l io  próximo conduciendo la 
correspondencia del Gobierno y  del público para  Canarias, 
P uerto  Rico y  la Habana.

B o ls a  d e  M a d r i d .  Cotiz. de hoy á  las tres de la tarde.
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en que se refutan las proposiciones presentadas á  las Có rtes sobre este 
importante ramo , y los discursos que se pronunciaron acerca de e i u  
materia.  Por el doctor D. Mariano José González y Crespo, director de 
los baños de Trillo & c .  Un tomo en 8.° que se hallará en la librerl* d e '  
Sanz , calle de Carretas.

LA OPOSICION SIN  MÁSCARA ,
entremes tomado del Gacetero de Ofiate. Este papel,  que puede ir en 
ca r ta , se vende a 12 cuartos en la librería de la viuda de P a z , frente i  
las Covachuelas.
 D«'s folletos sobre las dos proposiciones hechas á las Córtes acerca
de las dotaciones de los médicos directores de aguas minerales:  por Don 
Eduardo H enares, director de los de Carratraca & c .  Este cuaderna em 
8.° se hallará en la librería de Sanz, calle de Carretas.

MUSICA.
Los tres géneros, ópera 88 compuesta para plano por K. H e t í ,  . 

meros, ! , a y  3. Las tres gracias , para piano, ópera 68 , por id em , p ú -  < 
meros 1 ,  2 y 3. Cinco fantasías para piano por Thalberg. Núm. I , 
b*rto el d a b l o , ópera 6. Núm 2 de laStraniera  , óoera 9. Núm* 3 Capo
le t i ,  ópera 10. Núm. 4 O. J u au,  ópera 14. Núm. $ de ios Huguenotes, 
ópera .20. Tres divert im ientos de la Judía á cuatrp manos. Núm. 1 mai-r 
cha de los caballeros en la Torre encantada. Núm, 2 Serenad*» Núm. 3 
Cantinela por Schurke Sou.venir ó fantasía ale Roberto el diablo por C. . 
Cf>rn< para idem. Souvenir de la ópera la Judía para idem por Osporne. 
Se hallará en el almacén de Lódre, carrera de S. G eró n im o , núm .,13, 
con un com pleto surtido de-piezas para piaoo solo y á cuatro manos 
Herz y Czemi , .y de piano y flauta por Ova kiers  y  otros aurores*

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Por una de D.. Juan Camberos, juez interino de primera instancia 

de esta vi 1 la de Alcautara y su part ido, se c i ta ,  llama y emplaza á Don 
Alonso María Barrantes y Moscoso, natural de esta v i l l a ,  cuyo parade
ro se ignora , pira que en término de 15 dias precisos se presente en es
te tribunal por 4  ó por medio de procurador, vastantemeute autoriza
do, a cecir de su derecho en la demanda que se le ha puesto «obre pa-  , 
po de 19020 rs. y  20 mrs. que se ie reclaman por aprovechamientos 
de sus ñucas desde 3824 hasta fin de 1836, que se le vendieron á póbii - , 
ca subasta, perten Decientes al mayorazgo que poseía por defunción de 
su padre D. Pedro Alcántara, con apercibimiento de qüe tra?c rrido 
siu haberlo verificado , se proveerá en la misma y le parará el perjuicio 
que haya lug«r.
— — Por una del Sr. Escovedo, juez togado de primera instancia *n cier
ta causa que se instruye por arte  el escribano de S. M. d°l  número del 
crimen D. Manuel Fernandez de P azos, se c i ta ,  llama V emplaza p o r .  
tercer edicto v término de tres d¡as,  por ú l t im o ,  á D, Claudio López, 
ve ino del lu g;r  de Fuencarral, para que comparezca ante S. S. á dar 
sus descargos en' cierta causa que se instruye por infidencia , y ausencia 
d i mismo ; apercibido que de 110 comparecer se sustanciará la causa en. 
los estrados del tribunal , y le parará el per u cio que haya lugar.
 Por una dictada por el Sr. D. Felipe Escoced», juez togado de-pri
mera instancia de esta corre, ante el escribano de S. M , , numerario del 
crim en, D. Manuel Fernandez de Paz»s,  en cierta causa que se instru
y e ,  se c i r a ,  llama v emplaza á D. José Arispide , cuyo paradero se ig 
nora, para que dentro eje fres,dias que .por tercero y ú lt im o término se 
señala , comparezca en el juzgado de S. S. á prestar una declaración que 
intere*a„ para t ' a  mejor sustanciacion de dicha causa ^apercibido que de 
no comparecer Arispide le parará en su rebeldía e l  perjuicio que haya 
lugar.
— r-£n virtud de una del Sr. D, Juan José Rodríguez Valdeósera , jues, 
togado de primera instancia , refrendada del escribano de S. M. nujme-i 
rario del crimen D. Manuel Fernandez de Pazos , se ci a llama y em 
plaza por primer edicto y término de 30 dias,  contados al siguiente de 
e s reaounc;o, á la persona ó personas.en cuyo poder existan las carpetas 
ó resguardos de cuatro créditos, señalado, uno con el núm. 6,256 de rea
les vn. 517 con 22 mrs.:  otro señalado con el número 19.024 de igual 
cantidad : otro marcado con-el número 19,025 de rs. vn. i;2Go; v final
mente el 4.0 señalado con el número 7,448 de rs. vn. 2,258 con 28 mrs., 
para que ltís presenten al juzgado por medio del citado escr baño., con 
apercibimiento de que se dec¡ar«rá eo su dia nula dicha carpeta! en d e-  > 
bida form a, y se procederá á lo demas que haya lugar , por estar los 

Icrédití s de que procedeu retenidos á disposición del juzgado.

TEATROS. P R I N C I P E .  '
A las ocho y media de la noche. $£ pondrá 

mente en escena el acreditado drama original, escrito en 
prosa y verso, en cinco jOrnadas /titulado 

EL TROVAD )R.
Su autor D. Antonio García Gutiérrez.

C R U Z .  ' . ’ -
La función que «e ha de ejecutar en este teatro

anunciara por carteles. n r


